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 INTRODUCCIÓN 
 
 
 
Este manual resume, instruye y contiene las reglas que hacen posible el adecuado 
funcionamiento de los procedimientos del área de Oficialía de Partes, asimismo, 
contempla los indicativos pertinentes para el flujo ágil en los comunicados que ordene el 
Tribunal Electoral. 
 
 Comprende además, el marco jurídico, objetivo, atribuciones, funciones, 
procedimientos de recepción, estructura orgánica, los diagramas de flujo y formatos con 
que cuenta. 

 
 

La Oficialía de Partes del Tribunal Electoral, es la receptora de la documentación de tipo 
jurisdiccional, correspondencia y comunicados que desean hacer llegar los interesados, 
constituyéndose como el nexo inicial de comunicación entre los ciudadanos, los 
órganos electorales, partidos políticos, coaliciones, asociaciones, agrupaciones, 
terceros interesados, coadyuvantes, candidatos, servidores públicos del Instituto 
Electoral del Estado o del propio Tribunal Electoral del Estado, entre otros, y la instancia 
jurisdiccional, así como cualquier persona que desee hacer llegar alguna información al 
Tribunal Electoral o a alguno de sus miembros.  
 
 
Por la función que realiza, es entonces, un área de recepción, registro y control de la 
documentación presentada, así como de coordinación con las demás áreas del Tribunal 
Electoral, al proporcionar oportunamente la información requerida por los Magistrados, 
Secretario General, Secretario Técnico, Secretarios Relatores, Actuarios, área de 
Estadística y Archivo Judicial, para la debida substanciación y resolución de los 
expedientes. 
Es operativa y de carácter administrativo judicial, en razón de que no realiza o lleva a 
cabo valoración jurídica alguna, en la recepción de los documentos que se le presentan. 
 
 
La Oficialía de Partes, en términos de lo dispuesto por el artículo 38 del Reglamento 
Interno del Tribunal, es el área de apoyo dependiente de la Secretaría General de 
Acuerdos, quien a la vez, conforme al artículo 19 fracción XII, de la Ley Orgánica del 
órgano jurisdiccional, tiene la facultad de supervisar su debido funcionamiento.  
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 MARCO JURÍDICO 
 
 
El presente manual tiene su fundamento en la interpretación sistemática de los 
artículos 1, 2, 15, 19 y 22 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado, que 
señalan, entre otras cosas, las características del órgano jurisdiccional, y la necesidad 
de realizar aquellos actos administrativos que se requieren para el adecuado 
funcionamiento del mismo, facultando al Magistrado Presidente y al Secretario General 
de Acuerdos para ello. 
 
Por su parte, el Reglamento Interno del Tribunal Electoral en sus numerales, 11 
fracción XIV y 36 fracción XIII, disponen que el Magistrado Presidente del Tribunal 
autorizará, de considerarlo conveniente, los manuales que someta a su consideración 
el Secretario General de Acuerdos, el que entre sus atribuciones, está la de intervenir 
en la elaboración de todos aquellos manuales de organización e instructivos de sus 
áreas de apoyo.  
 
El titular de la Oficialía de Partes auxiliará al Secretario General de Acuerdos en la 
elaboración y actualización del Manual de Organización y de Procedimientos del área, 
de conformidad a lo dispuesto por el artículo 41 fracción VI del Reglamento referido. 
 
 
 
 

 OBJETIVO 
 
 
En virtud de los breves plazos que la ley concede para la tramitación, sustanciación y 
resolución de las controversias, que se someten a la jurisdicción del Tribunal Electoral, 
resulta de suma importancia la adecuada recepción de la documentación de carácter 
jurídico, correspondencia y comunicados en general que hagan llegar los interesados, 
procediendo de inmediato a su entrega ordenada, previo registro, a Presidencia, 
Ponencias, Secretaría General de Acuerdos y Áreas Administrativas; lo anterior, a 
efecto de que estén en aptitud de proveer a la brevedad, las peticiones que se eleven a 
su consideración. 
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 ATRIBUCIONES DEL TITULAR DE LA  
OFICIALÍA DE PARTES Y PERSONAL ADSCRITO AL ÁREA 

 
 
Conforme lo dispone el artículo 41 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 
Estado, las atribuciones son las siguientes: 
 
I. Recibir toda la documentación que se dirija al Tribunal Electoral, asentando los 
siguientes datos: 

a) La fecha y la hora de su recepción, mediante reloj fechador y sello oficial, 
dicho registro se asentará en el original y en el acuse correspondiente; 

b) El número de fojas que integren el documento original; 
c) El número de las copias que se adjunten al original; y, 
d) En su caso, el número de anexos que se acompañen y una breve descripción 

de los mismos.  
 

II. Turnar la documentación de conformidad a las disposiciones contenidas en el 
presente manual; 
 
III. Llevar e instrumentar conforme al manual respectivo, los registros electrónicos o 
manuales, que se consideren indispensables para el mejor y adecuado control de la 
documentación recibida; 
 
IV. Proporcionar oportunamente a los Magistrados, Secretario General, Secretario 
Técnico, Secretarios Relatores, Actuarios y a los Titulares de Estadística y Archivo 
Judicial, la información que requieran para el trámite, sustanciación, resolución, 
estadística, guarda y custodia de los expedientes turnados; 
 
V. Elaborar los informes y reportes estadísticos que le sean requeridos; 
 
VI. Auxiliar al Secretario General en la elaboración y actualización del Manual de 
Organización y de Procedimientos de la Oficialía de Partes; 
 
VII. Proponer al Secretario General, el personal que deba cubrir guardia, durante los 
procesos electorales; 
  
VIII. Auxiliar al Secretario General, en propuestas de mejoras para el adecuado 
funcionamiento de los servicios de la Oficialía de Partes;  

 
IX. Informar al Secretario General sobre el cumplimiento de las tareas que le sean 
asignadas; y, 

 
X. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables, así como las que le 
sean encomendadas por el Pleno, el Presidente, los Magistrados o el Secretario 
General.  
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 FUNCIONES 
 

En el desempeño de sus funciones y de acuerdo a lo previsto por el artículo 3 del 
Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado, el personal adscrito a la Oficialía 
de Partes, tiene la obligación de guardar absoluta reserva sobre las actividades que 
desarrolle, sin perjuicio de la responsabilidad en que puedan incurrir ante la 
inobservancia de esta obligación. 
 
Deberá además, en todo momento, conducirse con imparcialidad y velar por la aplicación 
irrestricta de los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad probidad y 
máxima publicidad en todas las diligencias y actuaciones en que intervengan en el 
desempeño de sus funciones. 
 
  
Las funciones concretas del área son: 
 

a) Recepción de documentación; 
 

b) Registro de documentación en Libro de Gobierno y Libros de Control, según sea 
el caso; 
 

c) Comunicación inmediata al Secretario General de Acuerdos, de la presentación 
de todo tipo de documentación; 
 

d) Directamente y de inmediato, hacer llegar a las áreas que corresponda, la 
documentación que se presente; 
 

e) Agendar en calendario, la conclusión de plazos para la presentación de escritos 
de término;  
 

f) Proporcionar oportunamente la información requerida por los Magistrados, 
Secretario General de Acuerdos, Secretario Técnico, Secretarios Relatores, 
Actuarios y titulares de Estadística y Archivo Judicial; 
 

g) Registrar en el Libro de Gobierno, los avances trascendentes en la sustanciación  
y resolución de los medios de impugnación; 
 

h) Elaborar informes; 
 

i) Auxiliar al Secretario General de Acuerdos en todas las funciones que este 
encomiende.  
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La Oficialía de Partes deberá permanecer disponible las veinticuatro horas del día, 
desde el inicio del proceso electoral y hasta que se resuelva el último medio de 
impugnación presentado ante el Tribunal Electoral. Una vez concluido el proceso 
electoral, sea ordinario o extraordinario y hasta un día antes de que se declare el inicio 
del siguiente, el horario será de las nueve a las quince horas, con excepción, de la 
recepción de los diversos medios de impugnación en materia federal, cuyo vencimiento 
del plazo exceda de dicho horario.  
 
  
 
  

 PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN 
 

 
1. RECEPCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PRESENTADOS 

DIRECTAMENTE POR EL PROMOVENTE 
 
 
El personal de la Oficialía de Partes, diariamente, al inicio de sus actividades, verifica 
que el reloj fechador esté actualizado en fecha y hora. 

 
a) A la presentación del original y copia (acuse de recibo) del medio de 

impugnación, se revisa que vaya dirigido al Tribunal Electoral; se pasa de 
inmediato al reloj fechador y se estampa el sello oficial; se examina que 
contenga la firma del promovente y en caso contrario, se coloca cinta adhesiva 
en el espacio respectivo;  
 

b) Hecho lo anterior, se procede al llenado del “formato de control de recepción 
de documentación” en el cual, se describe detalladamente lo que se recibe:  

 

 Cómo se presenta la documentación. 
Ejemplo: Original, copia simple, copia al carbón, copia certificada, entre 
otros. 
 

 Descripción del tipo de documento del que se trata. 
Ejemplo: Escrito de demanda, oficios, actas electorales, actas de sesiones, 
instrumentos públicos, entre otros. 
 

 Número de fojas que integran cada uno de los documentos originales y de 
todos los anexos que se acompañan. 

 
Se debe tener cuidado de describir sólo aquella documentación que 
efectivamente se ingresa y en las condiciones en que se presenta. 
 
Se imprime por duplicado. 
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La recepción podrá hacerse de forma manual (si son pocos o no existen 
anexos), la que se realizará en el escrito original de demanda y en su acuse, 
cumpliendo con los requisitos descritos con antelación; 
 

c) Se devuelve al interesado, el acuse de recibo del escrito del medio de 
impugnación presentado y el “formato de control de recepción de 
documentación”, previa firma y nombre del oficial de partes, al calce del acuse 
de recibo del reloj fechador y de dicho formato; 

 
d) De inmediato, se informa de la recepción del medio de impugnación a la 

Secretaría General de Acuerdos; 
 

e) El oficial de partes procede a ordenar, foliar y escanear la totalidad de la 
documentación que comprende el medio de impugnación para continuar con la 
elaboración de carátulas e integración del expediente correspondiente. 

 
f) Posterior al registro del expediente en el libro respectivo, se realiza la entrega a 

la Secretaría General de Acuerdos para determinar su turno (electrónico) al 
Magistrado que llevará a cabo la sustanciación y resolución del mismo.  

 
g) Acto seguido, se recibe por parte del Secretario General, el reporte general de 

medios de impugnación (turno) y se registra el multireferido expediente en el 
Libro de Gobierno. 

 
 

1.1  RECEPCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PRESENTADOS POR 
CONDUCTO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 

 
Cuando un medio de impugnación es presentado ante la autoridad responsable, esta 
deberá dar aviso de su presentación, de manera inmediata y por la vía más expedita, al 
Tribunal Electoral, así como hacerlo del conocimiento público y darle la publicidad de 
ley.  
 

a) Mediante oficio dirigido a este Tribunal, en original y copia, la autoridad 
responsable, hará llegar al órgano jurisdiccional, el expediente debidamente 
integrado y correspondiente al medio de impugnación interpuesto ante ellos 
(previo aviso de presentación). 
 

b) Se pasa de inmediato al reloj fechador y se estampa el sello oficial;  
 

c) Hecho lo anterior, se procede al llenado del “formato de control de 
recepción de documentación” en el cual, se describe detalladamente lo que 
se recibe:  

 

 Cómo se presenta la documentación. 
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Ejemplo: Original, copia simple, copia al carbón, copia certificada, entre 
otros. 
 

 Descripción del tipo de documento del que se trata. 
Ejemplo: Escrito de demanda, oficios, actas electorales, actas de sesiones, 
instrumentos públicos, entre otros. 
 

 Número de fojas que integran cada uno de los documentos originales y de 
todos los anexos que se acompañan. 

 
Se debe tener cuidado de describir sólo aquella documentación que 
efectivamente se ingresa y en las condiciones en que se presenta. 

 
Se imprime por duplicado. 

 
d) Se devuelve a la autoridad, el acuse de recibo del oficio presentado y el 

“formato de control de recepción de documentación”, previa firma y nombre 
del oficial de partes, al calce del acuse de recibo del reloj fechador y de 
dicho formato; 

 
e) De inmediato, se informa de la recepción del medio de impugnación a la 

Secretaría General de Acuerdos; 
 

f) El oficial de partes procede a ordenar, foliar y escanear la totalidad de la 
documentación que comprende el medio de impugnación para continuar 
con la elaboración de carátulas e integración del expediente 
correspondiente. 

 
g) Posterior al registro del expediente en el libro respectivo, se realiza la 

entrega a la Secretaría General de Acuerdos para determinar su turno 
(electrónico) al Magistrado que llevará a cabo la sustanciación y resolución 
del mismo.  

 
h) Acto seguido, se recibe por parte del Secretario General, el reporte general 

de medios de impugnación (turno) y se registra el multireferido expediente 
en el Libro de Gobierno. 

 
 

1.2  RECEPCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA FEDERAL 
 
Recibido el escrito de demanda por el cual se promueve juicio federal en contra de una 
resolución dictada a algún medio de impugnación sustanciado por este órgano 
jurisdiccional, se procederá a dar su ingreso como se establece en el punto 1 incisos del 
a) al d) descrito con antelación. 
 
Hecho lo anterior, el trámite es el siguiente: 
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a. Elaborar el aviso de presentación del medio de impugnación, dirigido a la 

autoridad federal competente, según sea el caso;  
 
Dicho aviso contendrá, entre otros datos:  
 

 Tipo de juicio que se interpone 
 Nombre del promovente 
 Resolución que se impugna 
 Nombre, firma y cargo de la persona que lo elabora   

 
b. Escanear el aviso previamente indicado, el escrito de demanda y sus anexos; 

 
c. Enviar, vía correo electrónico oficial, a la autoridad competente para resolver, el 

escaneo que se señala en el punto b.  
 

d. Fotocopiar por triplicado la totalidad de la documentación presentada, de los 
cuales: 
 

 Un ejemplar, se hace llegar a la Actuaría, para hacer del conocimiento 
público la presentación del medio de impugnación y asentar la razón de su 
publicación; 

 Un ejemplar, se entrega a la ponencia del Magistrado Electoral que dictó 
la resolución que se impugna, con la finalidad de formar el cuadernillo de 
constancias, anexando para ello, las carátulas según el juicio federal del 
que se trate; 

 Un ejemplar, para el archivo judicial. 
 

e. Registrar el juicio en el Libro de promociones, en el Libro de Control de Juicios 
Federales y en el Libro de Gobierno; 
 

f. Entregar a la Secretaría General de Acuerdos, el original del medio de 
impugnación interpuesto, sus anexos y el aviso de presentación elaborado por la 
Oficialía de Partes, para su remisión a la autoridad que competa. 

 
 

2. RECEPCIÓN DE PROMOCIONES, CORRESPONDENCIA Y COMUNICADOS 
EN GENERAL 

 
a. La Oficialía de Partes recibe la documentación y examina que se encuentre 

dirigida al Tribunal Electoral; 
 

b. Inserta al reloj fechador tanto el original del documento, como en la copia 
para el acuse de recibo, y se estampa el sello oficial; 
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c. Identifica (promoción, correspondencia o comunicado), constata anexos y 
total de fojas útiles haciendo la anotación correspondiente en el original y la 
copia, y procede, el oficial de partes que recibe, a estampar su firma al calce; 

 
d. Devuelve acuse de recibo a la persona que lo presenta; 

 
e. Registra en el Libro correspondiente la documentación (sintetiza contenido); y 
 
f. Entrega de inmediato a la ponencia o área del Tribunal la promoción, 

correspondencia o comunicado en general. 
 

 
Para el supuesto de la presentación de un escrito de desistimiento, lo comunicará de 
inmediato al Secretario General de Acuerdos, para que proceda a la ratificación del 
mismo ante la presencia judicial. 
 
La Oficialía de Partes, a primera hora del día, deberá informar por escrito, a la 
Secretaría General de Acuerdos, la totalidad de la documentación presentada ante el 
Tribunal Electoral, mediante un “Reporte diario de correspondencia, promociones, y 
medios de impugnación”. 
 
 

3. LIBROS DE GOBIERNO Y CONTROL 
 
Corresponde a la Oficialía de Partes, contar con el Libro de Gobierno y Libros de 
Control necesarios, debidamente foliados y encuadernados, en los que se registrará por 
orden numérico, progresivo y cronológico, los medios de impugnación y la 
documentación recibida.  
 
En el respectivo Libro de Gobierno, el Secretario General de Acuerdos, anualmente, 
deberá certificar su apertura, y al concluirse, certificará su cierre. 
 
El Libro de Gobierno será 1 uno solo, el cual estará dividido en el número de apartados 
o secciones que se requieran para registrar cada uno de los medios de impugnación 
que se interpongan. 
 
Los Libros de Control serán 4 cuatro: 1 uno de “Turno General de Medios de 
Impugnación”, 1 uno de “Registro de Promociones”, 1 uno de “Registro de 
Correspondencia” y 1 uno último, de “Registro de Juicios Federales”.  
 
 
a) Libro de Gobierno, se asentarán los siguientes rubros: 
 

1. Expediente (Clave alfanumérica); 
2. Recepción (Fecha) 
3. Actor 
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4. Autoridad responsable 
5. Tercero interesado o coadyuvante 
6. Ponencia 
7. Resolución (Fecha y sentido) 
8. Observaciones 

 
 

Expediente Recepción Actor Autoridad 
responsable 

Tercero 
Interesado o 
coadyuvante 

Ponencia Resolución Observaciones 

        

 
 
b) Libro de Turno General de Medios de Impugnación, se asentarán los siguientes 
rubros: 
 

1. Número progresivo 
2. Ponencia 
3. Tipo de medio de impugnación y número de expediente 
4. Recepción (Fecha) 
5. Observaciones 
 

Número 
progresivo 

Ponencia Tipo de medio de 
impugnación y 

número de expediente 

Recepción Observaciones 

     

 
 
c) Libro de Registro de Promociones, se asentarán los siguientes rubros: 
 

1. Número de expediente 
2. Promovente 
3. Anexos 
4. Recepción (Fecha) 
5. Destinatario 
6. Firma y fecha de recibido 

 
 

Número de 
expediente 

Promovente Anexos Recepción Destinatario Firma y fecha 
de recibido 

      

 
 

d) Libro de Registro de Correspondencia, se asentarán los siguientes rubros: 
 

1. Remitente 
2. Documento y asunto 
3. Anexos 
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4. Recepción (Fecha) 
5. Destinatario 
6. Firma y fecha de recibido 

 
 

Remitente Documento 
y asunto 

Anexos Recepción Destinatario Firma y fecha 
de recibido 

      

 
 
e) Libro de Registro de Juicios Federales, se asentarán los rubros siguientes: 
 

1. Expediente relacionado 
2. Recepción (Fecha) 
3. Actor 
4. Autoridad responsable 
5. Tercero Interesado 
6. Resolución que se impugna 
7. Número de expediente en Sala Regional o Superior y Magistrado Ponente 
8. Fecha de resolución y sentido 
9. Observaciones 

 
 
Expediente 
relacionado 

Recepción Actor Autoridad 
responsable 

Tercero 
interesado 

Resolución 
que se 

impugna 

Número de 
expediente 
en SR o SS 

y 
Magistrado 

Ponente 

Fecha de 
resolución 
y sentido 

Observaciones 

         

 
 
 

4. RELOJ FECHADOR Y SELLO DE OFICIALÍA DE PARTES 
 
La Oficialía de Partes del Tribunal deberá contar con un reloj fechador y un sello de 
goma con el logotipo de este órgano jurisdiccional, los que se estamparán en el original 
y acuse de recibo de toda la documentación que ingrese. 
 
 

5. IDENTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN Y CARÁTULAS PARA 
EXPEDIENTES 

 
La identificación de los medios de impugnación será de acuerdo a la clave alfanumérica 
de registro asignado y al color de carátula, dependiendo del medio de impugnación de 
que se trate. 
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MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
CLAVE 

ALFANUMÉRICA 
COLOR 

CARÁTULA 

Asunto General AG-000/0000 Violeta  

Recurso de Revisión REV-000/0000 Rosa 

Recurso de Apelación RAP-000/0000 Amarillo 

Juicio para la Protección de los Derechos 
Político Electorales del Ciudadano 

JDC-000/0000 
 

Blanco 
 

Juicio de Inconformidad JIN-000/0000 Beige 

Procedimiento Sancionador Especial PSE-TEJ-000/0000 Naranja 

Procedimiento Especial Laboral 
PEIE-000/0000 
PETE-000/0000 

Azul 

Mecanismos de Participación Social MPS-000/0000 
Verde 
Claro  

Juicio de Revisión Constitucional Electoral 
(Federal-Cuadernillo de Constancias) 

JRC 
(Se conserva el número 

de expediente primigenio) 
Gris 

Juicio para la Protección de los Derechos 
Político Electorales del Ciudadano 

(Federal-Cuadernillo de Constancias) 

JDC 
(Se conserva el número 

de expediente primigenio) 
Verde 

 
 

6. INTEGRACIÓN DE LA CLAVE ALFANUMÉRICA 
 
SIGLAS DE IDENTIFICACIÓN DEL MEDIO - NÚMERO PROGRESIVO / AÑO 
 

 ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

 

 
 

SECRETARÍA GENERAL 
DE ACUERDOS 

 

 
 

JEFATURA DE OFICIALÍA 
DE PARTES, ACTUARIA 

Y ARCHIVO 

 

 

 
JEFATURA JURÍDICA 

 

 
 

JEFATURA DE 
TRANSPARENCIA 
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 DIAGRAMAS DE FLUJO 
 
 

 
 

 FORMATOS 
 


